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CIUOAD DE MÉXICO

PROCURADUNiA AMSIENTAL Y DEL ORDENAMIÉNIO

TERRITORIAI DT LACIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADLIRIA AI.¡9IENTAL, DE PROIT( [ION Y

B]EI,JISIAR A LOS ANlMALTS

Expediente: PAOT-2021-6383-SPA-4955

No. Folio: PAor-os-300/200-6 
J 5 dro23

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 0 5 AY

La Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y Bienestar a los Animales de La Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fu ndamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su RegLamento, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en el expediente número PAoT-2021-6383-SPA-4965 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentra l¡zad o, emite la presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se rec¡b¡ó en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta

autoridad, los sigu ¡entes hechos:

(...) el moltroto del que son objeto dos ejemplores coninos (...) uno perrito mestiza y un perro bull dog (.. .)

estón omorrodos o lo intemperie (...) descuidados y obandonodos (...) [hechos que tienen lugar en: calle
Prolongación sur 100 metros, número 159, colonia Coltongo, Alcald ía Azcapotza lcol l. ..).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgán¡ca de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la
presente denu ncia.

ANÁLIS15 DE LA INFoRMACIóN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
real¡zar acciones para [a protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecan¡smos, instanc¡as y proced¡mientos administrat¡vos para el cumpl¡miento de tales f¡nes.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere almaltrato animaldel que es objeto dos e.jemplares cani
Prolongación sur 100 metros, número 159, colonia Coltongo, Alcaldía Azcapotzalco.
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En segu¡miento a lo anter¡or, personal de esta Subprocuraduría llevo a cabo una tercera v¡s¡ta, donde no se

logró contactar con la persona responsable de los caninos, sin embargo desde vía publica se constató que

la situación de los ejemptares no cambio.

De todo lo anteriormente asentado se concluye que deI inmuebte u bicado en calle Protongación sur 100 metros,
número 159, colonia Coltongo, Alcaldía Azcapotzalco, esta Entidad se encuentra imposibilitada material y
legalmente para continuar con la presente investigación, toda vez que at ser una autoridad que solo puede

sol¡c¡ta r de manera coercitiva o coactiva eI ingreso al domicilio en el que se llevan a cabo los hechos de supuesto
maltrato animal, debido a que dentro de casas habitación únicamente se t¡ene la facultad para promover el
cumplimiento voluntar¡o de las disposiclones jurídicas de maltrato animal, de conformidad con el artículo 5
fracción XIX de la Ley orgánica de [a Proiuraduría Amb¡entaI y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de
México.

En virtud de lo antes expuesto, se considera procedente emitir [a presente resolución, de conformidad con et

artículo 27 fracción Vl de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda vez que esta Entidad se encuentra
imposibilitada material y legalmente para cont¡nuar con la presente investigacíón, toda vez que esta Entidad
solo puede exhortar al cumpl¡m¡ento voluntario de las disposiciones legales.

REsU LTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante los 3 reconoc¡m¡entos de hechos llevados a cabo por el personal de esta Entidad en calle
Prolongación sur 100 metros, número 159, colonia Cottongo, Alcaldía Azcapotzatco, se logró contactar
con el prop¡etario y/o responsable de los ejemplares ca ninos motivos de den u ncia, por lo que se dejaron
recomend aciones, s¡n embargo estas no se evaron a cabo.

Esta Entidad se encuentra imposibilitada materiaI y legalmente para continuar con la presente

¡nvestigación, toda vez que esta Procuraduría únicamente puede exhortar alcumplim¡ento voluntario
de las d isposiciones legates.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe atanátisis de los hechos admit¡dos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por [o que e{ resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámb¡to de sus respect¡vas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
instrumento es de resotverse y se:

-RESU ELVE-------

PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artÍ
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde [a Ciud ad
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Al respecto, la Ley de Protección a los An imales de la Ciudad de tr4éxico en su artículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó tres visitas de reconoc¡miento de hecho en el sitio
señalado por la persona denunciante, de acuerdo a lo establecido en e.l artículo 15 BtS 4 fracción lV de la Ley
Orgánica de esta Ent¡dad, durante la segunda visita, se logró contactar con la persona responsable de los
ejemplares la cu al permitió la evaluación de los caninos y durante dicho acto se constató lo siguiente:

La presenc¡a de 2 ejemplares caninos, los cuales se describen a continuac¡ón:
1.- Macho, tipo Butldog, color blanco y café, de 3 años de edad, que responde al nombre de
" Precioso".
2.- hembra, raza criollo, color beige, de 4 años de ed ad, que respónde al nombre de "Fanny".
Condición corporal y muscular. Ésta es ideal en ambos los caninos de acuerdo a su talla y edad, toda
vez que sus costillas son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se les

observa su cintura detrás de las costillas al ser vistos desde arriba, así como un pliegue abdominal
evidente.
Lugar de alojamiento. Los ejemplares se encuentran amarrados a una cadena de aproximadamente 1.5

metros de largo, refiere la propietaria q ue esto es debido a que al soltarlos, se esca pa n el ejemplar " Fa ny"
cuenta con una casa construida de ladrillo misma que la protege de las inclemenc¡as del tiempo,
m¡entras que el ejemplar "Prec¡oso" contaba con una lona que lo protege parcialmente de la intemperie
el sitio se encontraba [impio, sin presencia de heces secas u orina que detonen suciedad.
Agua y Alimento. Se observaron diversos recipientes de plást¡co que contenían agua limpia a libre
acceso, respecto al al¡mento a dec¡r deI prop¡etar¡o co ns¡ste en croqueta, proporcionada 3 veces por d ía.

Comportam¡ento. Mantienen una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo
permiten el contacto físico y se muestran dispuestos at.juego de manera inmed¡ata; en este sentido no

se detectó signos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. No se presentan lesiones evidentes en los ejemplares; no obstante se le exhortó al

propietar¡o a brindartes atención médica, mediante eL esquema de vacunación de acuerdo a su edad,
para reforzar sus s¡stemas inmunológicos a fin de evitar enfermedades graves y potenc¡almente
mo rta les.

Derivado de lo anteriorse realizaron la siguiente recomendación:
. Mejorar las condiciones de alojamiento, manteniendo sueltos a los ejemplares caninos

Cabe resaltar que la propietaria mencionó que no los dejaría sueltos pues teme que se le escapen.

&
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Alcaldia Cuauhtórroc C.P. 06000. Crudad de,\¡éxico
Tel. 5265 0780 ext 12O11Y 124OO

Página 2 de ,l

Y 
']F 

D§NEC}iO5



"%
o

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURAOURiA AMA¡ENÍAI. Y DEL ORDETIAMIE}ITO
IERRtTORIAL DT IA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURIA AIJI}IENfAL, DÉ PROTECCIÓN Y

BlENESI AR A LOS ANI¡¡AI FS

- 
" :::T";;::,:,":il,¡'.T ilA.l:::

SEGUNDO.- Remítase et expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERo.- Not¡fíquese ta presente Resolución a la persona denunciante.-----

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Vetür¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡tor¡al de ta Ciudad de lt¿léxico,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territorial de [a Ciud ad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento

cunADUlli.6'
MBIE NTAL Y DE'-
ORDE N AMIE 

'¡TO

C.(.c.e.p. L¡a. Mariana Boy Tamborrell. Proc!radora Ambientaly del Ordenamiento Territor¡alde la CDlVx. Para s! superior conocimiento.
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